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BOLETIN O F I C I A L 
D E ILA PROVINCIA D B M A D R I D 

9BSÜ 

, ADVERTENCIA IMPORTANTE 
L u leyes, órdenes y anaasios «na hayan de ineeraaree a* I M 

B O U T I N I » O F I C I A L * » M ana de mandar a¡ Jefa Polítioo resaeotiYO, 
por cuyo cendaoto M senaria á los editores de los aaensioandes 
periódico». 

i Real ordea de 5 da Abril de 1863) 
Sm eaeilon 6aSee lo» aína, eaenpt* lo» aOsalSSMS), 

15 

DB 

OFICINAS: ALMIRANTE, 
T E L E F O N O 2.931 

DIEZ X DOCE Y DE CUATRO A SIETE f 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevad* i domicilie, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre v 42 por ua año. 

Se admites suscripciones ea Madrid, ea ia Administración del BOLETIS, 
calle del Almiraate, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medie 
de cana á la Administrado» coa inclusión del importe del tiempo de a boa© 
ea letra de íácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio* o Aciales de paga 

Id. particulares, id. 

, linca ó fracción 

id. íd 

0.59 

0,75 

Número suelto, 50 céntimo*. 

P a r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo da Ministros 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
• I I . J u u n a o v a n i A , ccs í iuúáu M U nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de ia Augusta Real Familia. 

AVISO 
Desde el día a del próximo mes de Oc

tubre, las horas de oficina en este perió
dico oficial serán de 10 á 12 y de 3 á 6. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.* instancia. 

CONGRESO 
En el Juagado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta Corte, y 
per mi Secretaría, se siguen autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, promo
vidos por el Procurador Don José Mar
cial Aguirre y Soriano, en nombre de 
Don Gerardo Robles y Sanz, contra Don 
Fermín Pérez y Martínez, sobre nulidad 
de contrato de préstamo, en los que se ha 
dictado la previdencia del tenor siguiente: 

Providencia. — Juez, Sr. Morlesín.— 
Juzgada de primera instancia del Con
greso. 

Madrid, a de Juáio de 1911.—Por pre
sentado el anterior escrito con la certifi
cación que se acompaña, todo lo que se 
una á los autas de su referencia y prove
yendo al escrito de demanda. A lo prin
cipal se admite la misma cuanto ha lugar 
en derecho, la que se tramite por los trá
mites del juicio declarativo de menor 
cuantía, y se confiere traslado de ella á 
Don Críspulo Castillejo, eamo apoderado 
de Don Fermín Pérez, paraque en el tér
mino de nueve dias comparezca y la cen
es ta. 

Lo mandé y firma Su Señor/*.—Dey 
fe.—Morlesín—Ante mi: Rafael Valdi
vieso. 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

SECRETARIA 
Jfño de 19Í1 JHes de SepHerrjbre 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCIÓN de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda 
Munic ip io , conforme á lo que disponen el art. 155 de la ley Munic ipa l y la Real orden de 3 i de M a y o de 1886. 

I 
I 

U 

3. * 
4. » 
•.• 
6. » 
7. » 

10. 
11. 
12. 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes 
Cargas 
Obras de nueva coastrucción 
Imprevistos 
Resultas 

TevALsa 

GASTOS OBLIGITOSieS 
G A S T O S m u G A S T O S m u 

Depege 

inmediata. 

Depage 

d i f e r i b l e . 
•elentaries. 

Petetms. 

152.542,83 36.768,39 » 183.361,72 
111.377,40 34.131,07 » 145.508,47 
108.852,25 222.274,12 » 421.126,37 
87.941,29 13.146,41 1.911,11 102.908,81 

145.507,03 2.574,16 » 14*682,69 
273.672,10 71.901,20 » 345.67326 
35.539,99 t a 35.539,96 

» » » » 
«08.152,77 137.062,63 1.100,00 546.805,46 
94.988,53 111.337,73 • 206.326*» 
14.403,68 » » 14.463,08 

• s » > 
1.623.039,27 623.176,71 3.011,11 2.149.226,69 

(Núm. 1694.) 

Madrid, 15 da Agosto da 1911. 

B Secretario, 
P. A . , 

E l Oficial Mayor, 

€dnardo Ve la. 



Habiéndose negado Don Críspulo Cas
tillejo á admitir el emplazamiento acorda
do por no estar autorizado para ello por 
Don Fe rmín Pérez, á instancia de la par
te demandante se dictó la siguiante 

Providencia.-*-Juez, señor Morlesín.— 
Juzgado de primera instancia del Con . 
freso. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1911.— 
Por presentado el anterior escrito, que se 
uni rá á los autos de su referencia, y. el 
emplazamiento acordado á Don Fermín 
Pérez Martínez practfquese insertando la 
cédula en el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—Lo mandó y 
firma Su Señoría.—Doy fe.—Morlesín.— 
Ante mí: Rafael Valdivieso. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento á Don Fermín Pérez Martínez 
y que por ignorarse cuál sea su domicilio 
se insertará en el BOLETÍN OPICIAL de esta 
provincia, firmo la presente en Madrid , 
á veintinueve de Septiembre de mi l no
vecientos once 

E l Secretario, 
Rafael Valdivieso. 

(A.—400.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente crto, llamo y emplazo á 

Juan Francisco Ctmarro Castillo, natural 
de L i n a r » , provincia de Jaén, hijo de 
Vicente y Tomasa, de diez y ocho años 
de edad, soltero, limpiabotas, domicilia
do úl t imamente en la calle del Avema
ria, núm. 7, tercero, y cuyo actual para
dero se ignora, par í que en el término de 
diez días„ contados desde ,el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en el 
BOLETÍN de la provincia, comparezca en 
m i Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas taños , 
con el objeto de que cumpla la pena que 
le fué impuesta en causa per disparo de 
arma de fuego; apercibido que, de no ve
rificarlo, será decbrado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca del.expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
negro, o jes neg os, nariz regular, mo eno 
y viste traíe. de artesano, color oscuro, 
y en el caso de ser habido ¡o pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.— 
Juan Moflesín.—El Secretario, P . S., Bo
nifacio Juárez . 

(Num. 3.447.) (B.—2 109.) 
H O S P I C I O 

Luengo y García (Julián), (a) E l R u-
ma, que usa el nombre de Emardo , hijo 
de Casto y de Antonia, natural del Puen
te de Vallecas (Madrid >, de estado soltero, 
profesión, barrendero, de diez y siete 
años , de estatura regular, pelo y ojos ne-
gro*, moreno, nariz regular, y viste uni-

, forme desbarren de ro, domiciliado última
mente en la calle de Tudescos, 16, piso 
bajo procesado por hurto, comparecerá 
en té rmino de diez días ante el señor Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio. 

Madr id , 5 de Septiembre de 1911.— 
V.°, B ¿ ° — E l señor Juez, García del Pozo. 
E l Secretario, José M . * de Antonio. 

(Núm. 3.430.) (B.—1.104.) 
P A L A C I O 

Barroso Sánchez (Pablo), conocido por 
Alejandro, natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión glbañil , de veintiún 

años, hijo de Benito y de Estétana, domi
ciliado úl t imamente en la calle del Anco
ra, núm. 4, tercero, procesado por estafa, 
comparecerá en té rmino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio. v « I 

Madrid , 3 de Septiembre de 1911. — 
Eduardo de L a r rea.—El Escribano, Doc
tor Juan Infante. 

(Núm. 3.4>o.) (B.—2.096.) 
I N C L U S A 

Josefa de Dios Munido , natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión prestí- 1 
tuta, de treinta y seis años , hija de Ana
c ido y de María , alta, pelo negro, ojos 
pardos, domiciliada últ imamente en la 
calle de Huerta del Bayo, 12, segundo, 
procesadu por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, de esta 
Corte. 

Madr id , 5 de Septiembre de 1911.—El 
Escribano, P . S., Antonio G . Paraíso. 

( N ú m . 3.410.) (B.—2.091.) 

Delgado Ruiz (Aurelio), natural de Ja-
draque (Guadalajara). de estado soltero, 
profesión ninguna, de veintitrés años , hi
jo de Francisco y de Petra, domiciliado 
Ultimamente en el Arroyo de Embajado
res, n ú m e r o 11, patio, procesado por hur
to de un perro, comparecerá^enj término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.—El 
Escribano, Juan Marius. 

( N ú m . 3.429.) (B. —2.io3.) 
kw W •/""si A ''•#*" %'' "si ^ "*\_ f ~yt ^T**\ 

Fernández Pérez (Claudio) natural de 
Cotillas (Albacete), de estado casado, 
profesión jornalero, de cincuenta y cua
tro años , domiciliado últ imamente en el 
Cana l , Campamento húngaro, pnces - do 
por hurto de un perro, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.—El 
Escribano, Juan Martos. 

( N ú m . 3.438.) (B.—2.106.) 
C E N T R O 

Puiggari Montéis (Víctor), natural de 
Barcelona, de estado casado, profesión 
propietario, de cuarenta y un años de 
edad, domiciliado últ imamente en e Pa
seo de Ronda, número 6, hotel, procesa 
do por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. L . Pando. 

M a d i d , 3i de Agosto de 10! 1.—Felipe 
T o r e s .—El Secretario, P . S., José Hur
tado. 

(Núm. 3 409.) (B.—2.090.) 

j _ 

N . Adolfo, cuya demás filiación y do
micil ióse desconocen, procesado por es 
tai., al camarero Arturo Martínez, com
parecerá, en termina de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Centro, Secre
taría del señor Ferrer. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.— 
Angel de la Guardia.—El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

(Núm. 3.421.) (B.—2.097 ) 

García Pino (Antonio) (a) E l Tonino, 
de unos veintitrés años , cuyas señas per
sonales son: alto, fornido, con traje obs
curo,alpargatas blancas y gorra, procesado 
por resistencia y atentado, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Centro, Secretaría del se
ñor Ferrer. 

Madrid , 9 de Septiembre de 19Y1. 
Angel de la Guardia .—El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

t N ú m . 3.446 ) (B.—a, 108.) 
L O G R O S A N 

Muñoz (Eustaquio), maquinista de las 
señores «Córdoba Hermanos*, domicilia
do ú l t imamente en término de Campo 
Lugar , comparecerá en termino de diez 
días ante este Juzgado de instrucción, en 
causa por muerte de Juan Pérez Moreno. 

Logrosán . 9 de Sepüembre da. 1911* 
P. H . , Mariano del So l . 

( N ú m . 3.445.) (B.—2.107.) 
A L C A L A D E H E * A R E S . 

García López (Consuelo), hija de Julio 
y Juana, natural de Cáceres, de estado 
soltera, de profesión sus labores, de trein
ta años de edad, domiciliada úl t imamen
te en Madrid , procesada por hurto, com
parecerá en té rmino de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Alcalá de He 
nares para notificarla el auto de prisión 
dictado en dicha causa. 

Alcalá de Henares, 4 de Septiembre de 
1911.—Fernando Cútoli . 

( N ú m . 3.422.) (8.-2.098.) 

Navarro Pérez (Encarnación) , hija de 
José y Juana, natural de Molina de Ara
gón, soltera, de diez y nueve años de 
edad, domiciliada úl t imamente en Gua
dalajara, dedicada, á sus labores, procesa
da por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares para notificarla 
el auto de prisión dictado en dicha causa. 

Alcalá de Henares, 4 de Septiembre de 
1911.—Fernando Cútoli . 

( N ú m . 3.423.) (B.—2.099.) 

Pastor Escribano (Miguel), natural de 
Madrid, hijo de Julio y Vicenta, de esta
do soltero, vendedor, de diez y siete 
años de edad, domiciliado úl t imamente en 
Albacete, procesado por hurto, compare
cerá en término de diez días ante el Juz 
gado de instrucción de Alcalá de Hena
res, con el fin de notificarle el auto de 
prisión dictado en dicha causa. 

Alcalá de Henares, 4 de Septiembre de 
1911. Fernando Cútoli . 

( N ú m . 3.424.) (B — 2.100.) 

Pérez Escribano (María), hija de Anto
nio y Vicenta, natural de Calatayud, viu
da, de veintiocho años, dedicada á sus la
bores, sin domiedio conocido, procesada 
por hurto, comparecerá en término de 
diez día» ante el Juzgado de iptrucción de 
Alcalá de Henares . para notificarla el 
auto de prisión dictado en dicha causa. 

Alcalá de Henares, 4 de Septiembre de 
1911. Fernando Cútoli . i 

( N ú m . 3 425.) (B.—2.101.) 

>• ." : sntdO | \ e . | -
Juzgados munioipales. 

V I C A L V A R O • 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado por escándalo contra María y 
Beniia Sánchez Hernández , se ha dictado 
con esta fecha la sentencia cuya parte dis 
positiva es como sigue: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía a l a s denuncia
das María Sánchez Hernández y Benita 
Sánchez Hernández á veinticinco pesetas* 
de multa, que harán efectivas, cada una, 
en el correspondiente papel de pagos al 
Estado, sufriendo, caso de insolvencia, él 
arresto correspondiente, y al pago de las 
costas del presente juicio por partes igua
les, y para notificar esta sentencia pon-

ganse los oportunos edictos Así por esta 
nuestra sentencia 1 o pronunciamos , 
mandamos y firmamos.—Salustiano P i 
nilla. — Jacinto Andrade. — Francisco 
Mar t ínez . 

Y con el fin de que sea notificado el ta
llo inserto á las denunciadas, cuyo actual 
paradero se ignara, expido el presente en 
Vicálvaro; á 21 de Agosto de 1911.— 
V.° B.°—El Juez municipal, Salustiano 
Pin i l l a .—El Secretario, P . H . , Joaquín 
VÜla. 

( N ú m . 3.449.) (B.—-2.ni.) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y lla
ma á Eusebia Sanz, que dijo vivir en la 
calle del General Porl icr , n ú m . 3, tercero, 
y cuyo paradero en fia actualidad se ig
nora, para que comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, en el té rmino de nueve 
días á ser reconocida por el Médico fo
rense; bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Padilla. — E l Secretario. L i c e n 
ciado Mario Serra tacó. 

(Núm. 3 4 53 ) (B.—2.112.) 
¡ o i f k i n n W ot i Orvarto-?' 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á María T o m á s Ubagón, que 
dijo vivir en la calle de Almagro, n ú m e 
ro 48, primero, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ign< ra , para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado,-stto en la calle de Belén, n á -
mero 2, piso .segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido Impuesta en el juicio de 
fjltas n ú m . 797 del año 1911, qui pende 
en este Juzgado por escándalo; apercibi
da que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que hava lugar en derecho. 

Madr id , 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B . ° - P r . d i l l a . - E l Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.454,) (B.—2.11I) 

Juzgados militares. 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A 
D E W A D - R A S . N U M . 5o 

Santiago Hierro Máximo, hijo de Víc
tor y de Santos, natural de Madrid, de 
edad diez y siete años , de estado soltero, 
sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojus negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna; usab < al a ¡sentarse 
traje de iaena completo, ^orro y alparga 
tas, procesado por el delito de deserción, 
• omparecera en el t é rmino de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publi-
c ición de esta requisitoria, el ante Comar.§ 
dante Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Wad ,Ras , n ú m . 5o. Don 
Fernando Berenguer Juste, de guarnición 
ea el Cantón de Leganés; adviniéndole 
que. de no comparecer en el plazo señala
do, le parará el perjuicio á que haya lu» 
8 a r ' 

Leganés . i .° de Septiembre de 1911.— 
E l Comandante Juez instructor, Fernán-

.dqBrVepgW, , , ,xn*<* au-- tejí aoC\ 1 
(Núm. 3.419.) (B —1 905.) 

IMPRENTA «KL PORVENIR» 
Martínez de Velaieo y Compafit* 

' • ^ P i z a r r o , i 5 . - M a d r i d 



Sábado 30 de S«p*6-m»«!> <i, 1911 

UDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

.rnshlj I " I ' 
LÁsta definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Alcalá de llenar** 

para el próximo año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el día 20. de Julio de ion. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

Número 
de 

orden. 

122 

123 
124 

125 
126 
127 
128 

129 

i 3 o 
I 3 I 
132 
i 3 3 
134 
i 3 5 
i36 
iVt 
Í 38 
i 3 e 
140 
Í41 

142 

i43 
144 

145 
146 

*47 
148 

149 
i 5 o 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don 
» 

» 
» 

9 
» 

» 
É 

» 

9 

» 
» 

)) 

» 
)) 
)) 
)) 
» 
)) 
)) 
» 

Julio Mar t ínez Morera 
Vicente Coronado S á n c h e z 
Salustiano F e r n á n d e z 
Gumersindo F e r n á n d e z G i l 
José R o d r í g u e z Estremera 
Celestino Goyoaga Sánchez 
Gregorio Gallego de la Fuente 
Justo Fuentes Navar ro 
Manue l Berlinches Oros t izábal 
Ricardo Altes Alcalde 
Jenaro Chamorro Méndez.-; 
Vic to r io Ju l ián Aravaca 
Miguel Carmona Gonzá l ez . . . . : 

A n g e l Ga rc í a Alcalde 
Adolfo Estruchi • 
Rflffapl RnrlríonpT HP P * r í r n 

0 — - - -

Eustaquio A s a Benito 
Carlos Castillo H e r n á n d e z Gregorio Ros Pin i l la •, 
T o m á s Huelves Perucho 
L u c i o Vacas Alvarez 
Romualdo Merino Vielsa 
Leonardo Bermejo Franco 
Ricardo Falvegar Alcolea 
Segundo F e r n á n d e z Mar t ín 
Mar iano H e r n á n d e z de la P e ñ a 
Juan Barrera Rodr íguez 
Gregorio Tor res Vicente 
Antonio García Mar t ín 

E D A D 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
9 
» 

> 
» 
9 

» 
» 

9 

O F I C I O Ó OCUPACIÓN 

Campo Rea l . 
Barajas. 

» Anchuelo . 
9 A m b i t e . 
9 Alqalá. 
9 Idem. 
» Idem. 
» Idem. 
» Idem. 
9 Idem. 

San Fernando. 
Idem. 
Alcalá , \ 
Idem, 

1 
•Bj 

Idem» 
i J 

fT 

» Vi l l a r del O lmo . 
» Idem. 
» Vicá lva ro . 

Idem.. 
9 Idem. 

Ve lü la . 
« » Idem 

» V i c á l v a r o . 
Va; lecas. 

9 T o r r e j ó n . 
1 » Idem. 
» » j » . . . Loeches. 

9 Alca lá . 

D O M I C I L I O 

E l Secretario de Gobierao, 
P . H . , 

Casimiro Olivares. 

M a d r i d , 7 de Agosto de 1911. 

V.° B . B 

E l Presidente, 
Velasco. • . 

ceo"?oi<Jk O al* 01 I*J9T*>& 3 

11 <* 

.c*iay<!0 oijmjaaO 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Alcalá de Henares para si 
próximo año de igi2 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 2g de Julio de igit. 

1 D o n C e s á r e o B a r r a g á n Gonzá lez 
» Pedro M a r t í n Prieto 

C á n d i d o Gallego S a n z . . . . 
Teodoro Mesonero P é r e z . 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
i 3 

¡I 
16 
l7 
18 

»9 
20 
21 
22 
23 
*4 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 

» 

Aniceto M a tín F e r n á n d e z 
Cami lo S a l d a ñ a Cor r a l 
Gervasio Duran Mar t ín 
T o m á s R u i z S á n c h e z 
Benigno Díaz Herreros 
Claudio Morat i l la M o r a t o . . . . 
Manue l Redondo M a r t í n e z . . . 
Gregorio Gut ié r rez Sabernias. 
Dionisio C h a c ó n M a r t í n e z . . . . 
Fe lvé Rubio Mar t ínez 
Demetrio C i d López 
A g u s t í n Jul ián L ló ren te 
T o r i b i o Ruie González 
Gabino Gonzá lez F e r n á n d e z . . 
Cami lo Guerra del T o r o 
Francisco de la Orden D í a z . . 
Justo Ferrero Garc ía 
F ide l Saz 
Ven tura Torres Solano 
Felipe Alvarez López 

» Aja lv i r . 
» Algete. 
» Ajalv i r . 
9 Idem. 
» » Alca l á . 
» » Idem. 
9 Idem. 

9 Idem. 
Paracuellos. 

» » Orusco. 
» Idem. 
» » Mejorada. 
9 » M e c o . 
» 9 Fresno de T o r o te. 
» )> Idem. 
9 1 Canillejas. 
» » Campo Rea l . 
» 1 Idem. 
» » Idem. 
» » Barajas. 
» Idem. 
» » Anchue lo . 
» )) Ambi t e . • 
» » Vallecas. 
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ay » 
28 » 
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3o » 
3 i » 
3a » 
331 » 
34 » 
35 a 
36 » 
3f a 
38 » 
39 » 
4 » » 
4« a 
4* 
4» » 
44 a 
4* » 
46 a 
47 a 
9 a 
19 a 
5o a 
5« a 
Se » 
53 a 
54 a 
55 a 
56 » 
5* a 
5% » 
59 a 
60 a 
61 » 
6» a 
63 » 
& a 
65 » 
66 a 
6* a 
68 a 
«9 » 
70 a 
7* a 
72 a 
73 » 
74 a 
76 a 

Ricardo Cano Mar t ínez 
Tadeo Rivas Sanz 
Cosme G a r c í a Lo renzo 
Joaqu ín Balsalobre López , 
Manuel Gonisa Ramos 
José F e r n á n d e z S a m p e l a y o . . . , 
Fe lvé A l m o n a c i d Ramos 
T o m á s Calzada D o ñ o r o 
José Majan F e r n á n d e z 
T i m o t e o del L ó p e z M a r i á n 
Francisco Diego G ó m e z 
Gregor io Tor remocha Perucho. 
Victor iano Gordo Esteban 
Cipriano Cuenco Anchue lo 
Venancio Aguado g. . 
Regino Blanco Mora t i l l a 
José Mar t ínez L ó p e z 
Benito Sanz R o d r í g u e z 
Anse lmo M u ñ o z V á z q u e z 
Eustaquio Serrano Mateo 
Nicasio M é n d e z Garc ia 
Anton io Pesa Medel . 
L u i s Infantes Barco 
T o m á s Esteban Contreras 
Ventura G ó m e z Salcedo 
Pedro Garc ia M a r t í n 
Agus t ín Geta R o d r í g u e z 
Gregor io Majan F e r n á n d e z 
Eduardo Gonzá l ez P é r e z 
T o m á s Garc ía Dehesa 
A n d r é s S á n c h e z de L ó p e z 
Va len t ín S a l v a n é s Cué l l a r 
Juan A . P á e z V idao l a 
Eusebio Montero Vaidecantos.. . 
T í c e n t e Zori to Moreno 
R o m á n Mora t i l l a Morato 
Francisco Garc ia Benito 
l o s é Mar t ino Alonso 
Eusebio Gal índez Gonzá lez 
Manue l S á n c h e z Sanz 
Juan Saz 
Doroteo Sanz F e r n á n d e z 
Hi l a r io Or t iz Ahi jón 
F e l v é G a r d a Mateos 
Femando Huer ta C a l o ñ a . . . 
Francisco Rojas G ó m e z 
Pedro Molinero M a r t í n e z 
Agus t í n Bernardo de Pablo 
Eugenio Pé rez H e r n á n d e z 
R a m ó n Sanz de Lucas 
Martas P é r e e L ó p e z 
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aldileeha. 
Valdeavere. 
Idem. 
Tor res . 
T o r r e j ó n de Ardoc . 
Idem. 
Idem. 
Santorcaz. 
San Fernando de Jarama. 
Idem. 
Ribatejada. 
Ribas de Jarama. 
Pozuelo del R e y . 
Pezuela de las Ter ree . 
V i l l a l b i l l a . 
Vi l l a r del O l m o , i 
Vicá lvaro . 
Idem. 
Idem. 
Vallecas. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Valdi lecha. 
Valdetorres. 
Torres . 
T o r r e j ó n de A r d o z . 
Santos de la Humosa 
Santorcaz. 
San Fernando. 
Ribas de Jarama. 
Pezuela de ias T o r r e s . 
Parsc ne!! os-
Orusco. 
Idem. 
Canillejas. 
Campo Rea l . 
Idem. 
Barajas. 
Anchue lo . 
Algete. 
I d e m . 
A j a l v i r . 
A lca lá . 
i dem. 
Mejorada. 
Paracuellos. 
Idem. 
M e c o . 
Fresno de Torete . 

M a d r i d , 7 i e Agesto de !§ i <. 

V.° B . # 

E i Presidente, 

Vetase*. 

11 Secretario de Geeierne, 
P . H . , 

O u ú m i r e Olivares , 

Lisia definitiva de ias personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Colmenar Tiejo 
para el próximo año de 1Q12 en el sorteo celebrado por la Excma. Audiencia Territorial ei dia 29 de Julio de 19//. 

I D o n 
2 » 
3 a 

4 a 

5 a 

6 > 
7 » 
8 a 

9 » 
10 
11 a 
i a » 
i 3 a 

' 4 a 
.5 » 
16 > 
17 a 
18 » 
*9 » 
ao a 

Carlos Es tévez M u ñ o z 
Benigno A l a m o A v i l a 
L u i s Saaa y Sanz Cruzado . 
Diego Sanz Baena 
Mar t ín Pé rez Sanz 
Fe lvé Paredes Garc í a 
Marcos G o n z á l e z P e ñ a l o s a . 
A n g e l P u i c h Cifré 
Gregorio Garc ía G a r c í a . . . . 
Eieuterio Mora ta S i e r r a . . . 
Cesá r eo Hernanz S u á r e z . . . 
L o r e n z o Guerrero M a r t i n . . 
A n g e l Jorge Sala 
Fernando Sanz M o r e n a . . . 
Marcel ino Crespo Her ranz . 
Anton io San Fru tos Mar t ín 
Eusebio Lanosa G o n z á l e z . . 
J e s ú s Gonzá lez G o n z á l e z . . . 
Pablo Perales A l barran 
Luis Remando G o n z á l e z . . . 

*• 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
» 
» 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
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Becerr i l de la S ie r ra . 
Colmenar Viejo. 
Alcobendas. 
Idem. 
Colmenar . 
Idem. 
Idem. 
C h a m a r t í n . 
Hortaleza. 
Idem. 
Ciuadalix. ' ' 
San A g u s t í n . 
Navacerrada. 
E l M o l a r . 
Mora l zarzal . 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
Idem. 
Miraflores. ' • • 
M o r al za rza l . 
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pago del primer semestre 
á los Maestros y Maes
tras comprendidos en el 
aumento gradual de suel
do 2l3 
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H i e d a ) , 2 2 Q 

27 Citación de Don Antonio 
G i l , Maestro de Villaman
tilla a3o 

Diputación provincial. 
1 Sesión de 10 de Junio de 

1911 (continuación) 208 
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minas 23i 

7 ribunal Supremo. 
19 Sala de lo Contencioso-ad-

ministrativo. — Relación 
de pleitos incoados ante 
la misma 223 

27 Idem s3o 
Audiencia de Madrid. 
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